
            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE GRANADA - META 

 

Granada, siete (07) de julio dos mil veinte (2020). 

 

RADICACIÓN ACTUAL:      503133103001-2007-00003 -00 
PROCESO:                        EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE:                  ANTENOR VARGAS MORENO 
DEMANDADO:                    HERNANDO DURAN LAVERDE 

 

 

Revisado el expediente se observa que en el aviso judicial no se hizo 

la advertencia legal que ordena el artículo 29 del CPTSS, siendo un 

requisito necesario para que se entienda surtido el mismo, no 

obstante, en vista que el Ministerio de Salud y Protección Social 

declaró la emergencia sanitaria por causa del COVID 19 en el 

terri torio Nacional, y con ocasión a ello, expidió el decreto 806 del 4 

de junio de 2020, este Despacho requiere a la parte actora para que 

en el termino de ocho (8) días hábi les siguientes a la noti ficación de 

cumplimiento a lo dispuesto en su artículo 6, téngase en cuenta que 

en el presente asunto se están solici tando medidas cautelares, luego 

se procederá en la forma indicada para ello.  

 

 

Así mismo, dentro del mentado termino informe al Despacho la 

dirección electrónica de la parte ejecutada .  

 

NOTIFÍQUESE.  
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